
Constancia Secretarial: En el sentido que oportunamente se pronunció el 
apoderado de la parte demandante respecto a los traslados del juramento 
estimatorio y las excepciones de fondo. 
 
 
Días Hábiles: Enero/2021: 12, 13, 14, 15, 18 
 
Días Inhábiles: Enero/2021: 16, 17 
 
 
Armenia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria  
 
 
 
 

                                                                                     

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Armenia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de proceso: Responsabilidad Civil Contractual 
Demandante:       Constructora y Promotora El Progreso SAS 
Demandado:        La Previsora S.A Compañía de Seguros 
Radicado:             630013103002-2019-00041-00  
Asunto:                Control de legalidad 
 
Este despacho, al realizar el control de legalidad previsto en el artículo 132 C.G.P.  
advierte que la parte demandada formuló la excepción denominada: Imposibilidad 
contractual de acudir a la vía ordinaria, la cual se enmarca dentro de la excepción 
previa prevista en el numeral 2 del artículo 100 del C.G.P. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que las excepciones previas se formulan dentro del 
término de traslado de la demanda, lo cual hizo el apoderado de la parte 
demandada, este despacho advierte que hay lugar a impartir su trámite en el 
presente asunto. 
 
En consecuencia, este despacho ordena correrle traslado de la citada excepción a 
la parte demandante por el término 3 días para que se pronuncie sobre ellas, 
conforme al artículo 110 del Código General del Proceso. 
 
Se ordena a la secretaria del despacho correr traslado de la citada excepción, en la 
misma fecha en que se notifique por estado esta providencia. 
 



Por celeridad procesal, se ordena al Centro de Servicios compartir el enlace de este 
expediente al correo electrónico de la parte demandante para que se pronuncie. .El 
correo electrónico de la parte demandante es:  

 
 
De otro lado, se previene a las partes, a fin de que en acatamiento del artículo 78, 
numeral 14, del C.G.P., se remita a cada una de ellas, copia electrónica de los 
memoriales que sean presentados.   
 
 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

  

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN  
Jueza 

 
G.M 
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ESTADO No. 045 

Hoy, 25/03/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


